


























UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrnliva 
Coordinacl6n de Servicios Generales 

CONSTANCIA DE ENTREGA- FINIQUITO 

El representante del "Centro Cultural Universitario" hace constar que se recibió, verificó y cumplió con 
los trabajos en calidad y cantidad relativos a "Utensilios para servicio de alimentos del comedor del .,.. 
centro de distribución de alimentos del Centro Cultural ·universitario de la Universidad de 
Guadalajara" la cual fue adjudicada mediante el procedimiento de Invitación: INV-004-CUCEA/CCU-2020 ,,...
al contratista: PROVEEDORA Y COMERCIALIZADORA AYME, S DE R.L. de C.V./ 

Los trabajos antes mencionados dieron inicio el 26 de junio de 2020, y se concluyeron el dla 9 de á"gosto 
de 2020. 

RELACIÓN DE PAGOS 

Importe Contratado $629,756.22 / 

Paoos Importe Saldo Contrato Fecha de los trabajos 
Anticipo $ 314,878.11 / $314,878.11 _,,,, 25/06/2020 / 

/ , Estimación No. 01 y / 

finiauito $314,878.11 $0.00 26/06/2020 AL 09/08/2020 , 

Suma de pagos: $629,756.22 / 

Saldo por Cancelar $0.00 
/ 

Las partes manifiestan que no existen devoluciones, adeudos ni liquidaciones pendientes de cubrir entre 
ellas por lo cual se otorgan mutuamente el finiquito más amplio que en derecho proceda. 

Para dar fe de lo señalado, las personas cuyos nombres aparecen al calce firman el presente documento 
en la Ciudad de Za opan Jalisco, Jalisco siendo las 13:00 horas del día 14 de agosto de 2020. 

ARQ. NT-RÉAULX ROJAS 

r c or eneral del 
Centro Cultural Universitario 

Gerente General 
Proveedora y comercializadora A VME, S. de R.L. 

de C.V. 

MTRO. ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ
i 

C.29 • 1ífacÍor de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencia conómico Administrativas 

Dire ctos del 
C itario 

ARQ. JAIME MIGUEL T RRUCO TORRECILLAS 

Gerente de Construcción de la Dirección de Obras y 
Proyectos del Centr Cultural Universitario 

Periférico Norte Nº. 799, Núcleo los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. TEL.: 3770-3300 / 3770-3460, Ext. 25398 

www.cucea.udg.mx 
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9. Eliminada una palabra con fundamento en el artfculo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada Que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

10. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos personales.

11. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, lracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de !a Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblígados del Estado de Jalísco y sus Municipios y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para !a· Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos personales.

12. Eliminada una palabra con fundamento en el artfculo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

13. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.

14. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transpé:!rencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Jalísco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del .Estado de Jalisco y sus Municipios· y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos personales.

15. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transpé:!rencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Jalísco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del .Estado de Jalisco y sus Municipios· y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos personales.

16. Eliminada una palabra con fundamento en el artfculo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.




